
iúin. S97. Jueves 29 de Mayo de 1584. SS «¿uU. de peseta^

OE LA PROVIHUA DE COROOSA.
Las leyes y las disposiciones del Gobler- 

no son obligatorias para ,1a capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para lew 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 1889.)

SüSCRICION PARTICULAR.

Un mesón Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘»B » U*»
Seisid....................... 16'60 » 22*60
Un año33 >46

Se publica todoi los dios escepto los Domí^igos'.

lata leyes, órdenes y aaunélos que se man 
den publicar en los «Boletines oflelalesa se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de . 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

’ SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en eu importante salud.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
Â propuesta del Ministro de Ul

tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en virtud de lo es
tablecido por mi decreta de 9 de 
Abril de 1880 que ant^nza al go
bierno para nombrar Vocales del 
Goesejo de Filipinas & los empleados 
creantes de la Peníosnia que tengan 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase,

Vengo en nombrar para el cargo 
de Vocal do dicho Consejo, en la va
cante p'odocida por fallecimiento de 
D. Isidro Diaz Argüelles, á D. Lu
ciano Marín, Gobernador civil ce- 
tanto.

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil ochoeieotos ochenta y cuatro. 

*—Alfonso,—£1 Ministro de Ultramar, 
Manoel Aguirre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, y de acuerdo con el de la 
Guerra,

, Vengo en disponer que el Briga- 
1 dier de Ejército D, José Berriz y For- 
tacin cese en el car^o de Gobernador 
civil de la provincia de Matanzas, en 
1* isla de Coba; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintitrés da 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—.Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del MiuiiUo de Ui- 

tramar, y de acuerdo con el de la 
Guerra,

Vengo en nombrar para el cargo 
de Gobernador civil de la p/oviucia 
de Matauzis, en la isla de Cuba, c^u 
la eategoria de Jefe de Administra
ción de primera clase, al Brigadier 
de Ejército D Andrés Gonzalez y 
Muñoz.

Dado en Palacio & veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos oahenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre deTejada.

Gobiómocivil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 2415.
Personal.

Eacontrándose vacante nna^ila- 
za ue agonte de tercera clase del 
cuerpo de orden público de esta pro- 
vínoia por cesaoion del que la des
empeñaba, he disp .esto se haga pú- 
blico eu este periódico oûcial à fin 
de que los licenciados del ejército 
que so crean con derecho á ocupar 
dicha vacante, presenten sus solíci- 

' ludes a este Gobierno, en «I término 
da diez días, á contar dede la fecha, 
acompañando 4 dicha solicitad la 
licencia absoluta respeotivs,

Córdoba 28 de Mayo de 1884.
El Gobernader, 

Joasuin Garcia ^ Espinosa.

Núm. 2416.
Eucargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civii'y aemás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la buioa 
de la caballería cuyas señas á conti
nuación se expresan, la cual desa- 
piteció del cortijo Nuevo de la Gile
ra, en eats término, el día 23 del ac
tual.

Señas.
Un mulo, cerrado, coa mas de la 

marca, pe o cae ta ño encendido, con 
, una señal en una nalga de haberle 

mordido un lobo,
| Córdoba 28 de Mayo de 1884.
I El Gobernador,
| Joaquín, Garcia p Espinosa.

1 Núm. 2417.

| A ó ministración de Fomento.—Nú- 
1 mero del expediente 2332.

, D. José Gonzalez y Villegas, ve- 
f ciño de, esta capital, de profesión 
i litógrafo, habitante en la calle de 
1 Panadería número H, ha prasen- 
1 tadoá las doce de la mañana del 
í día nneve del actual Kolicitud de re- 
| gistro de doce pertenenciaa de la 
| mina titulada «El Proveedor,> de 
* mineral cobre, sita en término da 
^ esta cap tal, terreno de la propie- 
1 dad de la señora viuda de Toieda-
• no, término de esta ciudad; lindan- 
i te al L. con tierras de tos Villares,
1 N. chaparral da Mendez; por P.
Í dichas tierras de los Villares y cer- 
i ro de Pedro Lopez y por S. arroyo
1 de la Encantada en tas mismas 
rtierras de dichos Villares, cuyo 
• mineral as cobre.
| La designación que hace es la 
!* siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo de unos 10 metros 

i de profundidad, que dista unos 50 
| metros de la fuente del Proveedor 
j con dirección P.; desde dicho pun- 
» to de partida ea dirección N. se 
j medirén 100 metros colocando la 
Í primera estaca; de asta á la 2.' di- 
1 reccion L. se medirán 300 metros;

de 2.* á 3/ dirección S, se medirán 
200 metros; de 3/ á 4.» en direc
ción P, se medirán 600 metros; de

4.*á,6.* en dirección N. 200 me
tros, y de la 5.® á la 1.* se medirán 
300 metros, quedando de este mo
do cerrado el rectángulo de las per
tenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cia ■ 
co pesetas para el depósito, según 
está prevenido por 1» Lay.

Y habiendo cumplido coa las 
formaiidades de ia Ley, por decre
to de esta fecha be dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vó mejor derecho, y que ae ana o cia 
ai público en cumplimiento al pár
rafo 2." del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legia- 
lacion de minas.

Córdoba 15 da Mayo de 1834*.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 2119.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Monte.’.
No habiendo habido licitadores 

á la primera subasta por el apro
vechamiento de pastos del monte 
Rosal para doscientas cabezas de 
ganado vacuno y cuatro caballar, 
cuyo disfrute comprenderá el vera
no próximo y cuatro «ños foresta
les sucesivos, se saca por segnnda 
vez bajo las condiciones siguientes:

1 ." No se admitirá postura que 
□o cubra el tipo de tres mil chocten- 
tas cuarenta y ocho pesetas en que 
han sido tasados por todo el indi
cado período de tiempo.

2/ Aprobada la subasta por el 
Sr. Gobernador civil, el rematante 
deberá presentar en esta ofici os en 
el término de veinte días, á contar 
desde la fecha de la aprobación, la 
carta de pago qua acredite hab^r
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hecho efectivo en la Tesorería fle 
Hacienda el diez por ciento de la 
cantidad quo corresponda ai próxi
mo venidero y primer año del apro
vechamiento, sin cuyo requisito y 
prévia entrega de’ monte no podrá 
dar principio al disfrute. El ingre
so del diez por ciento en los años 
snoesivos se hará con cuarenta 
dias por io menos de anticipación á 
aquel en que tenga principio el año 
forestal en que haya de efectuarse 
el disfrute.

8? No se admitirá á este mayor 
número de cabezas ni otra clase de 
ganados que los expresados.

4 .* La duración del aprovecha
miento será desde el dia en que se 
haga la entrega del monte al re
matante hasta el treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen ta 
y ocho sin qne se conceda prórroga 
por ningún concepto.

5 .* El contrato se entenderá 
hecho á riesgo y ventura por todo 
el tiempo de su duración.

6 .* Se consideran acotados, y 
fuera de los terrenos dedicados al 
pastoreo, los que se dediquen á la 
siembra de especies forestales los 
rasos que están delante de la casa 
y cuyos perímetros se hallan de
marcados por cerca de piedra, el 
avellanar que se encuentra detrás 
de la misma y el olivar de la suerte 
de Valderrama.

7 .* El rematante, para respon
der del cumplimiento del compro
miso contraído, presentará en el 
acto en que el Tribunal le adjudi
que el remate, fianza en metálico 
por valor del veinte por ciento de 
la cantidad total á que hubiere as
cendido el precio de los productos, 
es tendiéndose le el correspondiente 
resguardo de lo que por este con
cepto entregare y cuyo importe se 
le tendrá en cuenta y abonará 
cuando efectúe el ingreso del diez 
por ciento que debe percibir el Pa
tronato de la fundación á'que el 
monte pertenece.

Los señores Patronos acorda
rán en que época y forran ha de ha- 
oerse este ingleso y que garantía 
ha de ofrecer el rematante para 
responder en lo sucesivo del cum
plimiento del contrato.

El acto tendrá lugar el dia 16 
del próximo mes de Junij á la una 
de la tarde en las oficinas de las Es
cuelas Pias ante los señores Patro
nos administradores de la funda
ción y un delegado dei Distrito.

Córdoba 26 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joa¡iíin Garcia y jEspinata^

Nútr. 2420.
Seaccion de Fomento,—Negociado 

de Montes.
No habiendo tenido logar la m- 

gnnda lobaeti de bO5 pines del mon

te Rosal, término de esta capital, 
que se eneuentran mareados en el 
sitio conocido con el nombre de 
Suerte da los Maderos, por fa'ta de 
licitadores, se sacan por tercera vez 
bajo el tipo de dos mil oebooientas 
veinticobo pesetas, en que han sido 
tasados, y bajo las mismas condi
ciones apunoiadas nara las anterio
res,

£1 acto tendrá logar el dia 14 
del próximo mea de Judío 4 las do
ce y media de su mañana en laa ofi
cinas de las Escuelas Pias, ante los 
señores Diputados administradores 
de la fundación y uu Delegado del 
distrito.

Córdoba 26 de Mayo de 1884.
El Gíbernador, 

Joa ¡ain Garcia y Sípinoia.

Núm. 2421.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montes.
No habiendo tenido lugar la se

gunda subasta de 295 pinos dal mon 
te Rosal, que es encuentran marea
dos en el sitio conocido por suerte 
del Rincón, por falta de licitadores, 
as saoa por tercera vez bajo el tipo

Don José Luna Bujalance, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo acor

dado el Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado á igual número de 
contribuyentes, según determina 
la ley de consumos de 31 de Di
ciembre de 1881, practicar subasta 

Especies gravadas,
♦

Cuota 
para el Tesoro.

70 por 100 
le recargo mu

nicipal.

3 por 100 
de rond lición 
y cobranza. Total.

Ftas. Cts.Plas. Gts. Ftas. Cts. Ftas. Cts. *-

Carnes de hebra en fresco y saladas 566 85 396 76 17 01 980 65
Id. de cerdo en fresco y saladas 656 54 388 88 16 67 961 09
Aceites de todas clases 1286 79 900 75 38 60 2226 14
Aguardiente, alcohol y licores 480 84 336 59 14 43 831 86
Vinos de todas clases * 2504 22 1752 95 75 13 4332 30
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí 10 01 7 01 30 17 32
Arroz, garbanzos y sus harinas 179 50 125 65 5 39 310 54
Trigo y sus harinas 1247 95 873 57 37 44 2158 96
Cebada, centeno, maíz, etc. y sus harinas 380 64 266 45 11 42 658 '51
Los demás granos y legumbres secas 120 20 84 14 3 61 207 95
Pescado de rió ó mar, sus escabeches etc. 93 58 65 51 2 81 161 90
Jabón duro ó blando 373 97 261 78 11 22 646 97
Carbón vegetal 247 11 172 98 7 41 427 50 "

Totales 8047 20 5633 05 241 44 13921 69

Para tornar parte en esta licitación, acreditará el postor haber consignado en la Depositaría municipal 
como depósito prévio provisional la suma de doscientas cincuenta pesetas.

El pliego de condiciones que ha de regir en dicho acto, en el que consta la clase y cuantía de fianza á I» 
misma que ha de prestar el rematante, se halla de manifiesto desde este dia en la Secretaría de este Ayunta
miento, que podrán ver los interesados.

Lo que se anuncia para oonocimiento de los qne deseen tornar parte en esta subasta.
Nueva Carteya 26 de Hayo de 188-1.—José Loas Bujalance. - Por en mandato, Manuel María Fárit/

de mil seiscientas ciocuenta y dos 
peaetis, en qne han sido tasados, 
bajo las condiciones auonciadHs pa 
ra laa anteriores.

El acto tendrá logar el día 16 de 
Junio próximo, á las doce de sn ma
ñana en laa oficinas de laa Ercnelas 
Pias, ante los señores Diputados ad- 
ministradorea de la lundacion y nn 
Delegado del distrito-

Córdoba 26 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

IIESMIEK
Núm. 2408.

Alcaldía constitucional 
de Valsequillo.

D. Nicolás Barbero Capilla, Alcalde 
eonstitucioiat de esta villa de 

-ValsequiUcK
Higo saber: que por’acuerdo de 

la Corporación que presido asociado 
de de ble número de contri bu y entes, 
se sacan á pública sabseta en arrien
do á venta libre las especias de 
consumes de esta localidad, para el 
ejeroioio económico de 1884 4 85, 

Núm. 2405.

Alcaldía conslilucionai de Nueva Carteya.

para cubrir el encabeza miento for
zoso de dicho impuesto y 'sua re
cargos en el próximo año económi
co de 1884 á 85, para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos marcados á las e? pecies de con
sumos en la tarifa vigente, se con
vocan por medio del presente edic- 

cuya« anbas^as tiefien lugar ea está 
Casa consiatoTÍP.’, de doce à una de 
la tarde de los dins uno y siete de 
Junio próximo, bajo el pliego de con
diciones qne obra en la Secretaria 
municipal, donde pueden tomar in- 
teligennia cuantas persooss tengan 
inl^réa en la subasta.

L i que se publica para general 
Inteligencia.

Valsequillo 26 de Mayo de 4884. 
—El Alcalde, NiaoÜ^ Barbero.

Núm. 2409. V
Alcaldía constitucional 

de La Victoria.
D. Juan del Pino Delgado, A’calde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el padrón de las personas 
sogetas 4 proveerne de 14 cédula per
sonal para el próximo año eoonómi- 
00 de 1884 85, se encuentran de ma- , 
niSesto durante el plazo de quince 
dies, en la Secretaria de este manioi • 
pio para oír de agravios.

La Victoria y Mayo 23 de 1884.— 
Joan del Pino.—José Romasanta 
Secretario.

to licitadores á este acto, que ten
drá lugar en subasta pública el día 
cinco del próximo mes de Junio 
desde las diez de la mañana á ta 
una de la tarde de dicho día, ea es
tas Casas de Ayuntamiento á pujas 
Ibnap, noadmitiéndose postura que 
no cubra los tipos siguientes:
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NúDU.Sdló. •
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tójar.

Don Rafael Ruiz Puerto, Alcalde ' 
conatitncional de esta villa de ! 
Faente Tójar.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayantamiento el proyecta del pre- 
eupaeato ordinario para el año eoo- 
nómico de 1381 á 85, próvia censa 
ra del Rugidor Sindico, se acordó 
por la Corporaoion su exposición al 
público por el tórmiDo de quince 
días para qae pneda bacerse la opor
tona reclamación de agravios con
tra el mismo.

y para qae llegas ó noticia de 
todos se pabilos y fija el presente en 
Faente Tójar á veinte y vnooe Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El Alcalde constitucional, Rafael 
Ruiz.— De an mandanto, Rafael On
tiveros, Secretario.

Núm. 2411.
Alcaldía coDsUtudoual de 

Fuente Palmera.

0. Antonio Parrilla y Crespo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimien

to á 10 acordado por la Corporaoion 
municipii de mi presidencia, el'día 8 ' 
de Junio próximo ó las 11 de sn ma- { 
ñaua en estas Casas consistoriales 1 
tendrá lagar en subasta pública el 
arriendo dal arbitrio impoeato A el * 
establecimiento de puestos de bebí- . 
das espirituosas en este distrito mu
nicipal, bajo el pliego de condicio
nes que ceta de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento.

Y con el fin de qae sea público 
para Conocimiento de los que deseen 
interesarse en la misma, se anancia 
por medio del presente.

Faente Palmera 25 de Mayo de 
1884.—Antonio Parrilla.—Federico 
Fernandez Martínez, Secretario.

Núm. 2412.
B. Antonio Parrilla y Crespo, Alcalde 

cose titucional de esta villa.
Hago saber: qae por acuerdo del 

Ayontamiento y asociados eontri- 
^ajautes, se arrienda á venta libro, 
y* en conjunto, ya también por ra- 
Oioe separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
Wraiiao por el oonsnmo de todas las 
especies comprendídae en la tarifa 
oficial durante el próximo año eco- 
hómioo de 1884 á 85, cayo segundo 
remate tendrá lugar ei^ es as Casas 
oonsiitotiales el día 6 de Jonlo próo- 
Mmo de diez & doce de su mañana, 
^*jo el tipo total de pesetas 19.277'39 
* îoe asciende el cupo del Tesoro y 
reoargoa autorizados y con las con- 
dioicnes que constan en el expedien- 
« de BU taion, el cual as halla de 
»«nifieatoen la Secretaria de este mn- 
^^cipio, debiendo advertir que para 
tomar parte en la lioiUcioo es preoi- 
•0 depesitar prévit mente en aren 
^buioipaUs nn» cantidad en wetá-

Heo ôquixfaleîiti ti cineo por dente 
f'el ti30 eeflala io á ca. a ano do loo 
ramos qaa las propoBiCionas abra
cen.

Lo que se anoncia al público pa
ra conocimiento da las porsonis qoa 
deaeen mteresarso en la subasta.

Fuente Palmera 25 do Mayo de 
1634,— Antonio Parrilla,—Federico 
Fernandos Martínez, Secreta rió.

Núm. 2124.
Alcaldía constitucional 

de Villa del Rio,
La Junta municipal en sesión ce

lebrada en el dm de hoy para la dis* 
enaion y aprobación del preeapusato 
ordinario correspondiente al ejerci
cio del año económico próximo veni
dero, ha acordado el recargo sobre 
los artiauíos tarifados de consumo 
en oantidad necesaria para cubrir el 
déficit que resulta, según preceptua 
la Real órden de 27 de Setiembre de 
1882, y solioitar la autorización del 
Gobierno según se dispone por la 
misma.

Lo que ee anuncia al púlico para 
qae durante el término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el «Boietin oficial,» puedan 
hacerse las redamaciones que ce ti
men pruoedeutes, los que se orean 
agraviados por dicho acoerdo.

Villa del Rio 26 de Mayo de 1884. 
—Matias Cerezo.

Núm. 2426.
Alcaldía constitue Ional de 

Almodóvar del Río.

D. Fibuciecu Sulsno Natera y La
na, Aio&luo coustitnuional de esta 
villa.
Higo sabor: qae hilléndoso for

mados loa padrouee del impuesto 
equi valente A los de la sal, respecti
vos & esta villa y año económico ,de 
1884 al 85, el Ayuatamiento de mi 
presidencia ha dispuesto se espon- 
gan al público copias de los mismos 
é fin de que durante el término de 
diez días, á contar desde esta fecha, 
puedan hacerse por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, las recla
maciones que estimen, en la inteli
gencia de qae trasenrrido dicho pla
zo no serán admitid ai ninganas fis 
las que so pre^entea.

Almodóvar del Río trece de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Francisco Solano Natera. 
—Antonio Uceda, Secretorio.

Núm. 2427.
Alcaldía constitucional 

de Puente Genil.

Por acnerdo del Ayantamiento y 
bajo la presidencia del Alcalde se su
bastan en la Casa capitular eu un 
solo remate, el dia 14 de Junio in
mediato A las once de so mañana lot 
arbitrios, alquiler de medidas y pa
taje por el puente, 7 A la mía de 141

taído pueitoí públicos. El día 46 t 
lu mismas horas pesos y romana y 

. serv eio del alambrado.
; Los pliegos de condiciones expre- 

BÍTos de ladoraoion del arriendo, ti- 
, po y garantías para cada ano, se ha- 

■ lían de maniSesko en las o&oiaas 
manicipales.

Puente Genil 27 de Mayo de 1884. 
—Marco» Bajo Muñoz.—El Secreta
rio, Franciboo P. Rivas.

Núm. 2428.
La matricula del subsidio indus

trial y de comercio de esta villa pa
ra el ejercicio de 1884 4 85, se halla 
de manifiesto dorante ocho dias, en 
las oficinas municipales, para que 
los comprendidos puedan examinsr- 

j la y deducir de agravio.
) Las reclamaciones que se presen

ten trascurrido jichu plazo no serán 
oidas.

Faente Genil 27 de Mayo de 1884. 
—Mareos Bajo Muñoz.—El Secreta
rio, Franoisoo P. Rivas.

Núm. 2429,
Alcaldía consUfucional 

de Santa Ella.
Ü. Joan de Dios Aguayo, Alcalde 

constitnoional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amíHaramiento de la ri
queza imponible de este término, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximo año ecooomico de 1884 
435, queda expuesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taria municipal, para qae los con- 

« tribayentes paedan examinarlo y 
1 presentar por esciito las recia maoio- 
■ nes, que estimen convenientes.
1 Si uta Ella 26 de Mayo de 1884. 
1 —Juan da Dios Aguaya.

Núm. 2434.
Alcaldía constitucional 

’ do Rute.
D. Antonio Padilla Rayes, Alcaide 

oonstitacíonal de esta villa.
Hago saber: qae por acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo el gasto de 
Í presi'lir, se saca A la subasta para su 
I arrendamiento el cuarto bajo de es- 
; tas Gasas c piulares que ha servido 
1 de caraeoeria y so enonautra en la 
' plaza publias de este pueblo, por tér- 
' mino de un año contado^ desde su 
; adjudicación en el currespondiente 

remate que tendrá lagar en estas 
Casas capitulares el Domingo quince 
de Jamo, bajo los condiciones de 
qae el rematante ha de presentar 
la competente fianza y bajo el tipo 
da treinta y siete céntimos de pese
ta diarios, pagadero por trimestres 
vencidos.

• Y para coasegair la m^or lici- 
tocion se publica y fija el presente 
es Bate A 23 de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Antonio 
Padilla.—Andrés Salvador Oroz, 
georetario,

JUZGADOS.
*i^

Núm. 2438.

Juzgadode primera ínstaa- 
cia de Pozoblanco.

D. Mariano de Castro y Cruzado, 
Ledo, en la facultad de derecho y 
Escribano de actaaciones de este 
Juagado de primera instancia.

Doy fe y testimonio: que por pro- 
vldenoia del señor don Jusn José de 
burring a y Peralta, Jaez da primera 
instaccia de esta villa y so partido, 
dictados en autos ejecutivos qae pen
den en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por cobro de castro 
mil ciento cuarenta pesetas setenta 
y oinco céntimos, róditot y costas, 
contra Miguel Marquez Sánchez, de 
esta vecindad, á instancia del Pro- 
carador don Ildefonso Ordoroia, en 
representación de don José Anton 
Romero, vecino de Hinojosa, se ha 
mandado se anuncie en venta en 
pública subasta la finoa siguiente:

Ua olivar situado ea el Barranco 
del Alcanfor, término municipal de 
esEa villa, dividido en dos inertes, de 
cabida ambas de cincuenta fanegas, 
con vides, mas de dos mil piés de oli
vos y algunos piaos; liada al Oeste 
y Norte con terrenos de Juan Valero, 
de estos veoioos y don Andrés Mo
reno Talaverano, que lo es del Viso, 
al Mediodía con otro de Andrés Pe- 
ralbo y al Este con otro de doña 
Salomé Caballero, y ha sido valora
do con inoloslon de tres octavas 

1 partea de oasa y en ellas empotra
das ocho tinajas gran les, en la otn- 
tidai de diez y seis mil naeveciea- 
tas cuarenta y ocho pesetas.

El remate tendrá lagar el día 
siguiente al en que cumplan los 
veinte desda la pabheacion de este 
anuncio en el «Bjletm oficial» de 
la provincia ó ai siguiente si aquel 
fuere festivo, en la Audiencia de es
te Juzgado á las do30 da su mañana 
bajo las condiciones siguientes:

No se admitirán p.8íura8 qae no 
j cabrán las dos terceras partes da su 
. aprecio; loa licitadores habrán de 
i oonformarae coa los títulos de pro

piedad que se eucontrarán desde es
te día de manifieeto eu la Escribanía 
del S-tuario, calta de la iglesia nú
mero siete, para que puedan eximi- 
narloe, sin qae tengan derecho á 
exigir otros ni á que s ■ subsanen las 
faltal que paedan encontrar en ellos, 
y habrán de ot usignar prévit mente 
en la mesa del Juzgado el diez por 

. ciento del valor de la finca que se 
anuncia,

Y para que se inserta él anunoio 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, pongo el presente testimonio en 
Poztblanco A diez de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y caatro,-— 
El actuario, Ledo. Mariano de Cas
tro y Cruzado.—V.* B.*: B Ju z de 
primera iustanoia. Joan José Hor- 
naga.
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Núm. 2425

Juzgado mnnieipal del distrito de ia izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Alayo de 1884»

Córdoba 20 de Mayo da 1884,—BI Jues munioipab Manoel S. Belmonte,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

"Legítimos. No legítimos.
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DEFUISGIOÍSE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del j 
mes de Mayo de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Mayo de 1884,—BI Joax BtaaioipaJ, Mannel S. Belmonte.

FAK^L<ECVOOS.
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Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En esto dia han ingresado ea la 

Caja de ahorros 13.128 Rva. por 47 
impoaioiones ds las cuales son nue
vas 3 y so han satiaiocho 11.902,69 
Rvn. á solieitud de 18 imponeates, 
4 de ellos por saldo.

Córdoba 18 de Mayo de 1884,— 
El Director, P. 0., Rufino Oomea.

ANUNCIOS^.
MANUAL 

de arriendos y préstamos segaido de 
los formolarios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ay unta mientes y 

de los juzgados manícipales.i 
Acaba de pablioarse esta obra 

utilíaima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, ubre* 
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pc> 
cas serán las personas que con uno 
ú otro esranter no tengan que inter
venir contioaamente en la vida en 
los contratos ds arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, - 
hemos reunido toda la docuina y 
disposicionea legates que imports 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los oontratos y obligaciones en 
general, y al final de oada uno de los 
tltnlos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de loa préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para tos juicios de desa» 
huelo y ejecutivo, que son loa que 
priucipalmenta a.tven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
peneamiento esonoiaímente práctico 
en que se inspiran todas las proinc- 
ciones del autor, el de facilitar la- 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego da celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes,

Prooios: en rústioa, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administredor de 
«BI Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma" 
drid.

LEYES ELECTORALEá 
de Diputados á Cortea y Senadores 
por la redacción de «81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juega* 

dos municipales.»
Acaban.de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes da 48 de Di' 
oiembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenieU' 
temente anotadas, legnidas de Ia# 
disposiciones oficiales dictadas pos' 
teriormente y eon formularios para 
todas Ias operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Loi pedidos al Administrador d^ 

<E1 Consultor,» plisa de la Villa. 4' 
bajo, Madrid.

Imp. del «Diaria de Córdoba-*
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